
  
   

    

PÚBLICO PRIVADO NACIONAL INTERNACIONAL 

X X CUANTÍAS MENORES 222,222,222 2,043,000 INFRAESTRUCTURA 

DONACIONES 

ORIGEN 
RAZÓN 
SOCIAL 

T.D. NÚMERO VALOR DESTINACIÓN 

MEMORIA ECONÓMICA 
AÑO GRAVABLE 2025 

Información Financiera expresada en Pesos Colombianos (COP)  

En cumplimiento del artículo 356-3 del Estatuto Tributario, articulo 1.2.1.5.1.15 
del Decreto Reglamentario 2150 de 2017 y articulo 11 de la resolución DIAN 
000019 de marzo 28 de 2018, la Fundación Universitaria Cervantes San Agustín 
– UNICERVANTES presenta la Memoria Económica así: 

1. Razón Social – Fundación Universitaria Cervantes San Agustín – 
UNICERVANTES  

2. Nit – 900.294.120-1 

3. Domicilio – Calle 209 N 104 15 Vía arrayanes  

4. Actividad Meritoria – Código CIIU 8544 – Educación en Universidades, 
conforme al artículo 359 del Estatuto Tributario del numeral 1, literal c. 

5. Donaciones efectuadas a terceros  

La Fundación Universitaria Cervantes San Agustín – UNICERVANTES, no realizo 
ninguna donación a terceros, por el año gravable 2025. 

6. Información de las subvenciones recibidas 

 

 

 

 

 

 

 



  
   

    

7. Fuente de Ingresos  

 

8. El monto y el destino de la reinversión del beneficio o excedente neto 
se distribuirá de la siguiente manera:  

El excedente fiscal del año gravable 2021 se estableció en un valor de seiscientos 
noventa y tres millones doscientos cuarenta y cinco mil setecientos treinta y dos 
pesos ($693.245.732) y se reinvirtió en el año 2022 en el proyecto de 
mejoramiento de la infraestructura del campus universitario, en adecuación y 
equipamiento del Gimnasio de la institución al servicio de la comunidad.   

El excedente fiscal del año gravable 2022 se estableció en un valor de cincuenta 
y cuatro millones setecientos treinta y ocho mil quinientos veintiún pesos 
($54.738.521) y se reinvirtió en el año 2023 en el proyecto de mejoramiento de 
la infraestructura del campus universitaria, en aulas académicas de la 
adecuación y equipamiento de la Cámara de Gesell.  

El excedente fiscal del año gravable 2023 se estableció en un valor de cuatro mil 
setecientos treinta y siete millones quinientos diez mil doscientos sesenta y tres 
pesos ($4.737.510.263), que se llevaron a asignaciones permanentes, para el 
año 2024 se han reinvertido setecientos ochenta y tres millones seiscientos 
sesenta y tres mil doscientos cuatro pesos ($1.188.991.418) un 25% de estas 
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ACTIVIDADES RELACIONADAS 
CON LA ACTIVIDAD MERITORIA 

ACTIVIDADES RELACIONADAS 
CON EXTENSIÓN 

ACTIVIDADES RELACIONADAS 
CON EDUCACIÓN CONTINUA 

INGRESOS POR RENDIMIENTO 
FINANCIERO 

INGRESOS POR DONACIÓN 

FU
EN

TE
 D

E 
IN

G
RE

SO
S 



  
   

    

BENEFICIO FISCAL NETO EXENTO 2025 0

DESTINACIÓN 

Dado que el resultado fiscal del período gravable correspondiente arroja una 
pérdida fiscal de 207.965.123, la base para el cálculo del Beneficio Neto o 
Excedente es igual a cero (0). Por consiguiente, para el presente ejercicio no se 
genera beneficio fiscal neto exento, ni existe obligación legal de asignación o 
destinación de excedentes a proyectos o actividades meritorias en los términos 
del artículo 356-2 del Estatuto Tributario.

asignaciones, esta inversión se realizó en un 51% en el fortalecimiento de la 
estructura física de institución en la primera fase de cambio de cubiertas de los 
edificios de la Sede de Bogotá, en un 15% en la adecuación estructural de las 
instalaciones de la Sede Florencia y un 34% en el afianzamiento de la 
internacionalización de la institución.  

En el año 2025, del excedente fiscal del año 2023, se utilizaron $1.632.553.082, 
un 34% de estas asignaciones permanentes para ese año, que se invirtieron en 
la culminación de las obras iniciadas en el año 2024. De este porcentaje, se 
ejecutó el 49% faltante en el cambio de cubiertas de los edificios de la sede 
Bogotá, adecuándolas a cubiertas termo acústicas en cumplimiento de la 
normatividad vigente sobre el asbesto. 

 

 

 

 

9. Asignaciones Permanentes  

 

 

412,391,875

CUATROCIENTOS DOCE MILLONES Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO 

ASIGNACION PERMANENTE QUE PERMITA LA EJECUCIÓN DE 
LOS PLANES DE DESARROLLO DE LA INSTITUCIÓN 
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4,737,510,263

CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES

ASIGNACION PERMANENTE QUE PERMITA LA EJECUCIÓN DE 
LOS PLANES DE DESARROLLO DE LA INSTITUCIÓN 

2023

EJECUTADO 59%

AÑO DE EJECUCIÓN 2024-2025

PROYECTO EJECUTADO 

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DEL CAMPUS 
(Fabricación estructura cubierta edificios Sede Bogotá - 
Adecuación infraestructura Sede Florencia - 
Internacionalización)
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9,659,739

NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE

ASIGNACION PERMANENTE QUE PERMITA LA EJECUCIÓN DE 
LOS PLANES DE DESARROLLO DE LA INSTITUCIÓN 

2022

EJECUTADO 100%

AÑO DE EJECUCIÓN 2024

PROYECTO EJECUTADO 
FORTALECIMIENTO DE RELACIONES INTERNACIONALES 
(Internacionalización)
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122,337,482

CIENTO VEINTIDÓS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS

ASIGNACION PERMANENTE QUE PERMITA LA EJECUCIÓN DE 
LOS PLANES DE DESARROLLO DE LA INSTITUCIÓN 

2021

EJECUTADO 100%

AÑO DE EJECUCIÓN 2023

PROYECTO EJECUTADO 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DEL CAMPUS 
(Fabricación estructura cubierta rutas)
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10. Inversiones Vigentes y que se liquiden en el año  

A 31 de Diciembre de 2025 la inversión en la Fiduciaria de Alianza disminuyo en 
un 31% finalizando en un valor de quinientos cuarenta y tres millones 
cuatrocientos veinticinco mil quinientos noventa pesos ($543.425.590), ya que 
se realizó uso de recursos para complementar la inversión en infraestructura de 
la institución, esta fiducia ha rentado desde su apertura un 55% de la inversión 
inicial. Se tiene el fondo E de inversión en el Banco BBVA, al cierre del año 2025 
el fondo cerro por un valor de setenta y nueve millones novecientos trece mil 
setecientos cincuenta y tres pesos ($79.913.753), generando una rentabilidad 
del 20% desde su apertura, también se renovó el CDT desmaterializado en el 
Banco Finandina por valor de quinientos millones de pesos mtce ($500.000.000) 
a un vencimiento de 90 días, este CDT ha generado un rendimiento financiero 
del 46% sobre la inversión inicial, también se renovó el CDT desmaterializado 
del Banco Finandina para el año 2025, por valor de mil quinientos millones de 
pesos ($1.500.000.000) a un vencimiento de 186 días, este CDT generó un 
rendimiento del 16% y se renovó nuevamente al finalizar octubre de 2025. 



  
   

    

 

11. Manifestación que se ha actualizado la información de la plataforma 
de transparencia, cuando hubiere lugar.  

En cumplimiento a la Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia, la Fundación 
Universitaria Cervantes San Agustín – UNICERVANTES, ha actualizado su portal 
de transparencia realizando las publicaciones requeridas.  

En constancia se firma, en la ciudad de Bogotá, a los diecinueve (19) días del mes 
de Junio de 2026. 

Atentamente;  

 

P. Fray Nelson Gallego Orozco, O.S.A.             Jose Del Carmen Freire Torres  
Representante Legal                                           Revisor Fiscal  
CC. 6.478.372                                                       CC. 13.507.413 
                                                                              T.P. 86952 – T 










